RESOLUCIÓN No. 63
22 DE JULIO DE 2013

POR MEDIO DE LA CUAL SE FIJA UN PLAZO EN LOS CONCURSOS DOCENTES CONVOCADOS QUE ESTÁN ACTUALMENTE EN TRAMITE.

EL VICERRECTOR ACADEMICO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA, en uso de sus atribuciones legales y estatutarias y especialmente de las previstas en el Acuerdo Superior 006 de 1999 y, 

C O N S I D E R A N D O

Que el artículo 5 del Acuerdo Superior 006 de 1999 establece: “Cualquier persona en cualquier instancia de un concurso público para proveer cargos docentes, podrá formular quejas, solicitar intervenciones o las aclaraciones que crea pertinentes para lo cual se adoptarán suspensiones del trámite concursal hasta por cinco (5) días. Este plazo podrá ampliarse hasta diez (10) días cuando fueren más de tres (3) las solicitudes”.

Que en los concursos actualmente en trámite no se fijó término alguno para que los intervinientes o cualquier ciudadano pueda hacer uso del derecho consagrado en el artículo 5 del Acuerdo 006 de 1999. 

Que se hace necesario garantizar la oportunidad para el ejercicio de este derecho y para ello se fijará un plazo de tres días hábiles a partir de la fecha mientras se reciben y tramitan las solicitudes mencionadas.

Que se han recibido algunas solicitudes  y es necesario garantizar el derecho  de cualquier persona a promover sus intervenciones. 

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Fijar los días 23, 24 y 25 de julio de 2013 como término para presentar y repartir ante los respectivos Consejos de Facultad las solicitudes a que se refiere la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Durante el término que se fija en el artículo anterior, los concursos actualmente en trámite suspenderán sus cronogramas y todas las actividades pendientes se desplazarán conservando los plazos inicialmente previstos.   

ARTÍCULO TERCERO: Una vez vencido el término a que se refiere esta resolución, se decidirá lo que corresponda, previo pronunciamiento de los Consejos de Facultad, quienes deberán manifestarse dentro de los dos días siguientes al vencimiento del término indicado en el artículo primero. 

ARTÍCULO CUARTO:   Si culminada esta etapa, se presentaren nuevas solicitudes o intervenciones ciudadanas por actos o trámites posteriores, se fijarán nuevos términos para su trámite y resolución. 
ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Pereira a los veintidós días del mes de julio de dos mil trece. 

WILLIAM ARDILA URUEÑA

Vicerrector Académico

c.a.z.a.

